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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-00523/2017 Matrícula: 3425GCY Titular: JOSE FRANCISCO CUETO CASADO 
Nif/Cif: 33378196K Domicilio: C/. ALCALDE DIAZ ZAFRA, 14 - 5 -B Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Marzo de 2017 Vía: A-355 Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA PIZARRA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CARNES EN REGIMEN 
PUBLICO, NO GUARDA RELACION LA MERCANCIA TRANSPORTADA CON EL TITULAR DEL 
VEHICULO, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTES SEGUN BASE DATOS 
DGTT. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00524/2017 Matrícula: MA002852DD Titular: AYALA AGUILERA ANDRES Nif/Cif: 
25098394N Domicilio: CAUCE TORREALQUERIA 24 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE 
LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Diciembre de 2016 Vía: poligono TRVELEZ 
Punto kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALHAURIN EL GRANDE 
HASTA MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO 
DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. EL CONDUCTOR 
NO ACREDITRA TENER RELACION LKABORAL CON EL TITULAR DEL VEHICULO Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00565/2017 Matrícula: 9928DWZ Titular: CAMACHO DELGADO MANUEL 
MIGUEL Nif/Cif: 52586210E Domicilio: RUTA DE CAMPANILLEROS, 8-1 AT Co Postal: 29740 
Municipio: TORRE DEL MAR Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2017 Vía: 
Punto kilométrico: Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VÉLEZ-MÁLAGA HASTA 
ALGECIRAS DE CARÁCTER PÚBLICO CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL (CAP) Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-00569/2017 Matrícula: 2767BSH Titular: ORTIGOSA FERNANDEZ JUAN JOSE 
Nif/Cif: 44581915A Domicilio: LUGAR VENTA PINE Co Postal: 29170 Municipio: COLMENAR 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 
124 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ANTEQUERA HASTA COLMENAR 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: MA-00571/2017 Matrícula: 2767BSH Titular: ORTIGOSA FERNANDEZ JUAN JOSE 
Nif/Cif: 44581915A Domicilio: LUGAR VENTA PINE Co Postal: 29170 Municipio: COLMENAR 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 00
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124 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ANTEQUERA HASTA COLMENAR 
CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE 
CONTROL. TRANSPORTA EXCAVADORA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00587/2017 Matrícula: 6202GGZ Titular: TRAVELL MAT Nif/Cif: B60351764 
Domicilio: C/ MONTAÑA, Nº 59 2 Co Postal: 08304 Municipio: MATARO Provincia: Barcelona Fecha 
de denuncia: 20 de Marzo de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 3 Hechos: TRANSPORTE DE 
VIAJEROS DESDE MORALEDA DE ZAFAYONA HASTA TARIFA CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. SOLO PRESENTA EL DISCO DE LA JORNADA EN CURSO Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00604/2017 Matrícula: 2971HKT Titular: TRANSPORTES CHICON Y GOMEZ 
S.L. Nif/Cif: B51008183 Domicilio: CTRA BENITEZ (DE) S/N .EL REGAJO, ADOSADO 2 Co Postal: 
51004 Municipio: CEUTA Provincia: Ceuta Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: AP-7 
Punto kilométrico: 142,8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA 
CEUTA NO LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O 
LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO ELLO 
RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. AL REALIZAR UNA DESCARGA 
DEL TACOGRAFO DIGITAL SE OBSERVA QUE DESDE LAS 00,00 HORAS UTC DEL PERIODO 
14/02/2017 HASTA LAS 01,02 HORAS UTC DEL MISMO PERIODO, SE HAN REALIZADO 25 KMS 
SIN LLEVAR INTRODUCIDA LA TARJETA DE CONDUCTOR, POSTERIORMENTE DESDE LAS 
18,39 HORAS UTC HASTA LAS 23,57 HORAS UTC DEL MISMO PERIODO SE HA REALIZADO 
20 KMS SIN LLEVAR DE NUEVO LA TARJETA DE CONDUCTOR INTRODUCIDA. NO APORTA 
PRUEBA DOCUMENTAL DEL MOTIVO DE NO LLEVARLA INTRODUCIDA. Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-00605/2017 Matrícula: 2971HKT Titular: TRANSPORTES CHICON Y GOMEZ 
S.L. Nif/Cif: B51008183 Domicilio: CTRA BENITEZ (DE) S/N .EL REGAJO, ADOSADO 2 Co 
Postal: 51004 Municipio: CEUTA Provincia: Ceuta Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: 
AP-7 Punto kilométrico: 142,8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA CEUTA FALTANDO LA CONSIGNACIÓN DEL LUGAR DE COMIENZO O DEL FINAL DE 
UTILIZACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. TRANSPORTA MERCANCIA PARA HIPERMERCADO. AL 
REALIZAR UNA DESCARGA DEL TACOGRAFO DIGITAL SE OBSERVA QUE EN EL PERIODO 
06/03/2017, NO SE HA INTRODUCIDO EL PAIS, NI EN SU CASO LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ORIGEN. SE APORTA DOCUMENTO IMPRESO DEL PERIODO DESCRITO Normas 
Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00606/2017 Matrícula: 8723BHW Titular: ENVASES CARFEN, S.L. Nif/Cif: 
B11735701 Domicilio: NARANJOS, 45 Co Postal: 11620 Municipio: ARCOS DE LA FRONTERA 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 27 de Marzo de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 279 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE TORROX HASTA VELEZ-MALAGA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN. Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-00617/2017 Matrícula: 7888HCR Titular: DISTR. LOGISTICA MALAGUEÑA 
EXPRESS SL Nif/Cif: B93147312 Domicilio: PUERTA BUENAVENTURA 4-4º B Co Postal: 29008 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Marzo de 2017 Vía: A-7054 Punto 
kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:09 HORAS, ENTRE LAS 22:42 HORAS DE FECHA 
26/03/2017 Y LAS 09:46 HORAS DE FECHA 27/03/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 00
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LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00618/2017 Matrícula: 7888HCR Titular: DISTR. LOGISTICA MALAGUEÑA 
EXPRESS SL Nif/Cif: B93147312 Domicilio: PUERTA BUENAVENTURA 4-4 B Co Postal: 29008 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Marzo de 2017 Vía: A-7054 Punto 
kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:14 HORAS, ENTRE LAS 12:56 HORAS DE FECHA 
08/03/2017 Y LAS 22:54 HORAS DE FECHA 08/03/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00619/2017 Matrícula: 7888HCR Titular: DISTR. LOGISTICA MALAGUENA 
EXPRESS SL Nif/Cif: B93147312 Domicilio: PUERTA BUENAVENTURA 4-4º B Co Postal: 29008 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Marzo de 2017 Vía: A-7054 Punto 
kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:50 HORAS, ENTRE LAS 23:32 HORAS DE FECHA 
20/03/2017 Y LAS 13:18 HORAS DE FECHA 21/03/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00622/2017 Matrícula: 0962JJK Titular: MACILA 2015, SOCIEDAD LIMITADA Nif/
Cif: B04827606 Domicilio: C/ JAUL, 17- 4 IZQ Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 285 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA SUIZA LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA 
EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 08:30 HORAS, ENTRE LAS 01:34 HORAS DE FECHA 
22/02/2017 Y LAS 11:17 HORAS DE FECHA 22/02/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 1500

Expediente: MA-00668/2017 Matrícula: 9031HSL Titular: FRANCISCO HIDALGO ESCUDERO 
Nif/Cif: 25694478M Domicilio: C/ BORODIN 2-2-3-A Co Postal: 29011 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2017 Vía: A7054 Punto kilométrico: 1,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3700 KGS. MMA: 3000 
KGS. EXCESO: 700 KGS. 23,33% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL, TRANSPORTA 
PAPEL Y PLASTICOS. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00758/2017 Matrícula: 8723BHW Titular: ENVASES GARFAN S.L. Nif/Cif: 
B11735701 Domicilio: C/ NARANJOS, 45 Co Postal: 11630 Municipio: ARCOS DE LA FRONTERA 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 27 de Marzo de 2017 Vía: N-340 Punto kilométrico: 279 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE TORROX HASTA VELEZ-MALAGA UTILIZANDO 
UN TACÓGRAFO QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, POR CAUSA IMPUTABLE AL 
TRANSPORTISTA. PRESENTA CORTES DE CORRIENTE, NO REALIZANDO NINGUN TIPO 
DE REGISTRO, ENCONTRANDOSE EL VEHICULO CIRCULANDO. SE ADJUNTA DISCO 
FECHA HOY. NO REALIZA ANOTACIONES EN PARTE PISTERIOR DEL DISCO. SE ADJUNTAN 
FOTOGRAFIAS. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 00
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29071 Málaga, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 14 de junio de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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